
INE/CG459/2018 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR 

EL REMANENTE NO EJERCIDO O NO COMPROBADO DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y LOCALES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS APLICABLE A PARTIR DEL EJERCICIO DOS 

MIL DIECIOCHO Y POSTERIORES, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

SUP-RAP-758/2017 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 

41, respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional 

Electoral (INE). 

 

II. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por 

los que se expiden la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

 

III. En sesión extraordinaria el Consejo General del INE celebrada el 8 de 

septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017 

por el que se establece la integración de las Comisiones Permanentes, 

Temporales y otros Órganos del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, así como la creación de las Comisiones Temporales de Debates y 

para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación en la 

participación política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. En dicho 

acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización estará integrada por 
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las Consejeras Electorales Adriana Margarita Favela Herrera y Alejandra 

Pamela San Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales 

Marco Antonio Baños Martínez y Benito Nacif Hernández, y Ciro Murayama 

Rendón, quien la presidirá. 

 

IV. Que el 22 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó la Resolución 

INE/CG530/2017, y el Acuerdo INE/CG529/2017, Dictamen consolidado de 

la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de morena, 

correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

V. El 28 de noviembre de 2017, MORENA interpuso el recurso de apelación 

identificado como SUP-RAP-758/2017, en contra de del Acuerdo 

INE/CG529/2017, emitido por este Consejo General, respecto de las 

irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de los 

informes sobre ingresos y gastos correspondiente al ejercicio dos mil 

dieciséis, y su Resolución, respecto de los cuales hizo valer diversos 

conceptos de agravio 

 

VI. El 9 de marzo de 2018 la Sala Superior resolvió el recurso de apelación 

SUP-RAP-758/2017, en la que encontró fundada la pretensión del 

recurrente respecto a la obligación de los partidos políticos de regresar el 

financiamiento público que no fue devengado, así como a la facultad 

implícita de este Instituto para ordenar la devolución respectiva. Dicha 

conclusión la sustentó en los siguientes razonamientos jurídicos 

manifestados en los considerandos. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29 y 30, numeral 2, de la LEGIPE establecen que el 

Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los 
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principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Y, que el artículo 41, constitucional, en su Base II, determina las 

modalidades de financiamiento, siendo los siguientes: 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número 

total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y 

cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 

de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención 

del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, 

senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del 

financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 

actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan 

diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 

financiamiento por actividades ordinarias. 

 

c)  El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 

educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 

como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto 

total del financiamiento público que corresponda en cada año por 

actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 

con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior. 
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2. Que el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la CPEUM, determina que, los 

partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para 

sus actividades ordinarias permanentes. 

 

3. Que el artículo 126, de la CPEUM, dispone que no podrá hacerse pago 

alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por ley 

posterior. 

 

4. Que el artículo 134 de la Constitución se prevé la obligación de que los 

recursos económicos de carácter público, deberán administrarse con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 

 

5. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 2 de la LGIPE; el Instituto, en 

el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el 

cumplimiento de las normas en materia electoral.  

 

6. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d) y f) de la 

LGIPE, son fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del 

sufragio. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de 

la LGIPE, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus atribuciones 

para los Procesos Electorales Federales y Locales, la fiscalización de los 

ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos.  

 

8. Que de conformidad con el artículo 35 de la LEGIPE, el Consejo General 

del INE es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 

las actividades del Instituto.  
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9. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la 

Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se 

integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 

Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de 

la Unidad Técnica de Fiscalización.  

 

10. Que de acuerdo con el artículo 190, de la LGIPE, la fiscalización de los 

partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los 

procedimientos previstos por la propia ley y de conformidad con las 

obligaciones previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b) y 80, numeral 

1, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos; además que la 

fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 

los candidatos estará a cargo del Consejo General de este Instituto por 

conducto de la Comisión de Fiscalización.  

 

11. Que el artículo 191, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que el 

Consejo General del Instituto tiene la facultad de emitir los Lineamientos 

específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de 

operaciones de partidos políticos. 

 

12. Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1 de la LGIPE, el Consejo 

General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 

control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de 

la Comisión de Fiscalización. 

 

Y, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización 

contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

13. Que en términos de lo establecido en el artículo 196, numeral 1 de la 

LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su 

cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 

partidos políticos, así como requerir información complementaria respecto 

de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o 

documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los 

mismos. 
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14. Que conforme a lo señalado en el artículo 199, numeral 1, inciso a), de la 

LEGIPE, es facultad de la UTF, auditar con plena independencia técnica la 

documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos 

políticos. 

 

15. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d), de la LGPP, dispone que la 

fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, 

las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de 

elección popular federal y local, corresponde al Instituto Nacional Electoral. 

 

16. Que el artículo 50, de la LGPP, dispone que, los partidos políticos tienen 

derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público 

que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el 

artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en las 

constituciones locales. Y, que el financiamiento público deberá prevalecer 

sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento 

de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y 

para actividades específicas como entidades de interés público. 

 

17. Asimismo, el artículo 51, numeral 1, incisos a) y c), del ordenamiento citado, 

dispone que, los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público 

de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de 

las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las 

disposiciones siguientes: 

 

“a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

 

I. El Consejo General, en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, o el 

Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, 

determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 

políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha 

de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 

mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los Partidos Políticos 

Nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad 

federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 
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II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 

financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 

ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), 

de la Base II, del artículo 41 de la Constitución, como sigue: 

 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal 

que se apruebe anualmente; 

 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos 

por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 

actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 

 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento 

del financiamiento público ordinario. 

c)Por actividades específicas como entidades de interés público: 

 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 

política, así como las tareas editoriales de los Partidos Políticos 

Nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto 

total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 

año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este 

artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 

fracción II del inciso antes citado; 

 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos 

destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso 

exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata 

anterior, y 

 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 

presupuestal que se apruebe anualmente.” 
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18. Que el artículo 72 de la LGPP, define los conceptos que los partidos 

políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para 

actividades ordinarias. 

 

19. Que el artículo 73, de la LGPP, define los conceptos que los partidos 

políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, 

promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

20. Que el artículo 74, define los conceptos que los partidos políticos podrán 

reportar en sus informes actividades específicas que desarrollan como 

entidades de interés público. 

 

21. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades 

que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el propio Reglamento de 

Comisiones, los Acuerdos de Integración de las mismas, los Reglamentos y 

Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 

resoluciones del propio Consejo.  

 

22. Que con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 

con clave SUP-RAP-758/2017, y tomando como antecedente el párrafo 6, 

del artículo 222 bis 6 del Reglamento de Fiscalización el Consejo General 

deberá emitir los criterios para el reintegro del financiamiento público del 

ejercicio ordinario no utilizado, los cuales constituyen una medida que tiene 

fundamento constitucional y legal, que promueve que los partidos reporten y 

comprueben sus ingresos y gastos del ejercicio ordinario, así mismo, esta 

medida promueve la responsabilidad fiscal de los partidos, contribuyendo a 

la cultura de la rendición de cuentas. 

 

23. Que, en la sentencia de mérito, la Sala determinó que puede decirse que el 

INE es un ejecutor de gasto para efectos de la fiscalización que realiza la 

Federación, mientras que los partidos políticos están sujetos de manera 

directa al régimen de fiscalización regulado desde la propia Constitución, 

donde se traza un modelo para la verificación de sus ingresos y gastos, 
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cuyas disposiciones se contienen tanto en la LGIPE, como en la LGPP y el 

Reglamento de Fiscalización. 

 

Asimismo, el Instituto tiene la obligación de rendir cuentas a los órganos de 

fiscalización del Estado, sobre los recursos que le son entregados para el 

cumplimiento de sus fines, considerándose que, a fin de poder rendir 

cuentas correctamente respecto de los recursos que se ministran a los 

partidos políticos, cuenta con las facultades de fiscalización que establecen 

los ordenamientos citados, a través de lo cual garantiza que dichos 

recursos se acojan a los principios de certeza, legalidad, rendición de 

cuentas, máxima publicidad y transparencia. 

 

24. En ese sentido, el órgano jurisdiccional determinó, que con independencia 

de las obligaciones específicas impuestas en la Constitución y en las leyes 

generales de Partidos Políticos, de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y en materia de transparencia, y demás ordenamientos en 

materia político-electoral, los partidos políticos como entidades de interés 

público se encuentran vinculados a los principios hacendarios y 

presupuestales establecidos en las leyes de esas materias por tratarse de 

sujetos que reciben recursos públicos del erario y que deben ejercerlo 

exclusivamente para los fines señalados en la Constitución y la Ley, sin que 

pueda advertirse un régimen de excepción por tratarse de organizaciones 

de ciudadanos creadas para cumplir con fines constitucionales delimitados 

y acotados en la materia político-electoral. 

 

25. Que en el numeral 109 de la sentencia en estudio, realizado por la Sala, 

determinó que los gastos no devengados o no comprobados del 

financiamiento público entregado a los partidos políticos para el desarrollo 

de sus actividades ordinarias y específicas durante el ejercicio anual para el 

cual les fue entregado, deberá ser reintegrado, toda vez que el sustento 

normativo y argumentativo gira alrededor de la obligación de dichos 

institutos políticos de aplicar el financiamiento público para los fines que les 

fue entregado y, en su caso, reintegrar al erario del Estado los recursos que 

no fueron comprobados. 
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26. Que en la conclusión identificada con el número 162, la Sala Superior 

considera que resultan fundados los agravios hechos valer por el partido 

apelante respecto a la obligación implícita de los partidos de reintegrar al 

erario los recursos públicos que fueron asignados para gastos de 

actividades ordinarias y específicas que no fueron devengados o 

comprobados de forma debida. Lo anterior con independencia de las 

sanciones que en derecho correspondan por las conductas infractoras que 

actualicen los sujetos obligados en el marco de la revisión de los informes 

anuales de ingresos y gastos de los ejercicios subsecuentes. 

 

27. Que el punto de estudio 163, concluye que el INE tiene la facultad implícita 

de ordenar a los partidos políticos el reintegro de los recursos en comento a 

través de la emisión del acuerdo correspondiente.  

 

28. Que en los puntos 165, y 166 ordena a la autoridad fiscalizadora para que 

instrumente los procedimientos para el cálculo, determinación, plazos, y 

formas en que deberán devolverse los remanentes de financiamiento 

público ordinario y actividades específicas no devengados o no 

comprobados correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, 

para que sean reintegrados por los Partidos Políticos Nacionales y locales a 

los erarios federal o locales, según corresponda. 

 

Y, deberán ser normas sustantivas con características de generalidad, 

obligatoriedad y abstracción, para determinar y calcular los montos que los 

partidos deberán devolver al erario federal o local.  

 

29. Que en el punto 167 señala que se deberán explicar y desarrollar los 

conceptos y las reglas para la integración de la fórmula para obtener el 

monto a devolver como gasto no comprobado o no devengado, así como 

los parámetros que deberán tomarse en cuenta en la cuantificación del 

remanente correspondiente –adquisiciones, pago de pasivos, etc.-. 

 

30. Que los puntos de estudio 168 y 169, determinan que, para realizar el 

cálculo atinente, la autoridad fiscalizadora debe considerar el 

presupuesto devengado, pues si bien se trata de recursos no 

desembolsados o pagados en un ejercicio específico, sí implican una 
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afectación al balance o cálculo final de los recursos públicos no 

empleados, precisamente porque se trata de obligaciones adquiridas 

por los partidos políticos a partir de operaciones no pagadas así como 

de obligaciones legales, siempre y cuando se acrediten fehacientemente 

los supuestos establecidos en la Ley para ese efecto. 

 

Lo anterior, a fin de garantizar los derechos de terceros frente a los 

compromisos de pago adquiridos por los partidos políticos. 

 

31. Que, considerando la naturaleza de la fiscalización, el momento procesal 

oportuno para realizar el reintegro de recursos a la Tesorería de la 

Federación y, en el caso local, a su similar, es una vez que haya causado 

estado el Dictamen Consolidado. 

 

32. Que el Consejo General determina que las normas son aplicables a todos 

los partidos políticos, así como la utilización de los medios para el registro y 

clasificación de ingresos y gastos previstos y que es aplicable la 

normatividad y al procedimiento para la presentación y revisión de los 

informes de ingresos y gastos, de conformidad con los plazos y 

procedimientos de revisión contemplados en la Ley General de Partidos 

Políticos, en el Reglamento de Fiscalización y en el Manual General de 

Contabilidad. 

 

33. Que la Norma de Información Financiera (NIF) C3, señala que las cuentas 

por cobrar representan derechos exigibles originados, entre otros, por 

préstamos otorgados a empleados, saldos de impuestos a favor, 

reclamaciones por siniestros y otras transacciones; que su recuperación se 

realizará en un momento futuro; por tal motivo, en el caso que se presente 

una salida del flujo de efectivo, este le será devuelto al partido político, y no 

debe considerarse dentro del cálculo del remanente. Asimismo, en dicha 

NIF se contemplan los gastos por comprobar, mismos que representan 

salidas de dinero que, una vez comprobadas, formarán parte de los gastos 

a descontar del financiamiento público. 
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34. Que la NIF C5 consigna que los anticipos son activos derivados de pagos 

efectuados en efectivo o sus equivalentes con la finalidad de asegurar el 

abastecimiento, con ciertos beneficios, de servicios o activos que se van a 

recibir en el desarrollo normal de las operaciones futuras, por tal motivo, 

éstos se considerarán para el cálculo de remanentes a reintegrar por los 

partidos políticos hasta que se apliquen al gasto y se obtenga su 

comprobación. 

 

35. Que el Reglamento de Fiscalización prevé un esquema de ejercicio de 

recursos públicos con una visión diversa a la que considera la sentencia 

dictada en el expediente SUP-RAP-758/2017, y que, con la finalidad de 

armonizar la normativa con los señalado en la misma, se estima necesario 

realizar las modificaciones atinentes. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41; 116, 

fracción IV, inciso g). 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, 29, 30, 32, 35, 42, 190, 191, 192, 196, numeral 1 y 199, numeral 1, 

inciso e), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 50, 

51, 54, 72, 73, 74, 79, numeral 1, inciso b) y 80, numeral 1, inciso d) de la Ley 

General de Partidos; 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-

758/2017 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se ha determinado emitir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para reintegrar el remanente no 

ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los Partidos 

Políticos Nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y 

específicas, aplicable para el ejercicio dos mil dieciocho y posteriores, en 

acatamiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Lineamientos para determinar el remanente no ejercido o no comprobado 

del financiamiento público otorgado a los Partidos Políticos Nacionales y 

locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, el 

procedimiento para reintegrarlo. 

 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el 

procedimiento para el cálculo, determinación, plazos y formas para el reintegro al 

Instituto Nacional Electoral y/o a los Organismos Públicos Locales, de los 

recursos del financiamiento público otorgado para gastos de operación ordinaria y 

actividades específicas, no devengados o no comprobados a la conclusión del 

ejercicio sujeto de revisión. 

 

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

a) CEE – Comité Ejecutivo Estatal. 

b) CEN – Comité Ejecutivo Nacional. 

c) FPAOP- Financiamiento Público para Actividades Ordinarias Permanentes 

d) FPAE – Financiamiento Público para Actividades Específicas 

e) Gasto devengado – Productos o servicios recibidos, independientemente 

de la fecha en la que fueron pagados o contratados. 

f) Gasto no comprobado - Gastos en los que el partido omita presentar la 

factura vigente y el comprobante de pago. 

g) Gasto no devengado – Productos o servicios pagados o contratados y no 

recibidos. 

h) INE – Instituto Nacional Electoral 

i) NIF – Normas de Información Financiera 

j) OPLE – Organismo Público Local Electoral 

k) Déficit de la operación ordinaria con financiamiento público del 

ejercicio anterior – Se refiere al financiamiento que se presenta cuando el 

gasto del ejercicio es mayor que el ingreso, lo que se traduce en una 

obligación de pago futura, mismo que se representa con saldo negativo. 

l) Reservas – Son los fondos para afrontar contingencias futuras, derivadas 

de los pasivos laborales y contingencias. Así como aquellos destinados con 

la única finalidad de realizar mejoras inmobiliarias. Dichos conceptos 

deberán valuarse, reconocerse y registrase en la contabilidad de 

conformidad con las NIF C-9, D-3 y D-5  



14 

m) SIF – Sistema Integral de Fiscalización 

  

Artículo 3. Para determinar el remanente del ejercicio ordinario federal o local se 

aplicará de manera específica lo siguiente, conforme a la balanza consolidada del 

ámbito federal o local, según sea el caso: 

 

I. Remanente de operación ordinaria. 

 

  Financiamiento público para operación ordinaria.  

  (-) Gastos devengados a disminuir para efectos de remanente. 

 Gastos registrados en el SIF durante el ejercicio para operación ordinaria, incluyendo los 

de precampaña, actividades específicas y desarrollo del liderazgo político para las mujeres 

destinado del recurso de operación ordinaria. 

(-) Depreciaciones y amortizaciones del ejercicio. 

(-) Aportaciones en especie de militantes, simpatizantes y precandidatos. 

(-) Gastos para actividades específicas o similares en el ámbito local, de recursos otorgados 

para ese fin, sin exceder el monto del financiamiento aprobado por el INE u OPLE. 

(-) Pago de pasivos contraídos en ejercicios anteriores (2017 y anteriores)*  

(-) Salidas de recursos no afectables en la cuenta de gastos. 

(+) Pagos en el ejercicio de adquisición de activo fijo y activos intangibles. 

(+) Pagos de bienes registrados en la cuenta Gastos por amortizar. 

(+) Pagos de arrendamientos comprometidos. 

  

(-) Egresos por transferencias en efectivo y en especie a campañas, o transferencias 

del ámbito federal (CEN o CDE) al local (CEE o CDM/CDD), y del local al federal, 

según sea el caso. 

  

(-) Reservas para contingencias y obligaciones (NIF C-9, D-3 y D-5). 

(+) Adquisición y remodelación de inmuebles propios. 

(+) Reservas para pasivos laborales. 

(+) Reservas para contingencias. 
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(=) Déficit o remanente de la operación ordinaria con financiamiento público. 

  

(+) Gastos no comprobados según Dictamen. 

(-) Déficit de la operación ordinaria con financiamiento público del ejercicio anterior.** 

  

(=) Déficit o, en su caso, superávit a reintegrar de operación ordinaria. 

* Esta disminución solo se aplicará para determinar el remanente del ejercicio 2018. 

** Este concepto se aplicará para determinar el remanente del ejercicio 2019 y subsecuentes, siempre y cuando se haya 

presentado déficit de la operación de ordinario con financiamiento público en el ejercicio anterior. 

 

Para las reservas para contingencias y obligaciones, y las rentas comprometidas, 

los partidos políticos las deberán determinar, valuar y documentar debidamente, 

con base en las NIF C-9, D-3 y D-5. 

 

II. Remanente de actividades específicas. 

 

  Financiamiento Público aprobado para actividades específicas o similar en el 

ámbito local. 

  

(-) Gastos para actividades específicas o similar en el ámbito local 

 Gastos registrados en el ejercicio para actividades específicas o similar en el ámbito 

local hasta por el monto del FPAE o similar aprobado por el INE u OPLE 

  

(=) Déficit o remanente de actividades específicas o similar en el ámbito local 

  

(+) Gastos no comprobados Dictamen 

  

(=) Déficit o, en su caso, superávit a reintegrar de actividades específicas o similar en 

el ámbito local 

 

En el caso en el que se determine en el Dictamen que quedó firme, que el gasto 

no corresponde a Actividades Específicas y se debe reclasificar al Gasto 

Ordinario, se deberá disminuir del monto de “Gastos para actividades específicas 

o similar en el ámbito local” y sumar en el gasto ordinario para el cálculo del 

remanente de financiamiento público de ordinario. 

 



16 

Artículo 4. Conforme a las formulas definidas en el artículo anterior, los partidos 

políticos calcularán el saldo o remante a devolver del financiamiento público para 

operación ordinaria y actividades específicas, e informarán a la Unidad Técnica de 

Fiscalización en la entrega del Informe Anual del ejercicio correspondiente, para 

ello tomarán en consideración los saldos y movimientos en cuentas de balanza 

registrados en el SIF. 

 

En la revisión del Informe Anual correspondiente, la Unidad Técnica de 

Fiscalización verificará el cálculo del remanente reportado y notificará las 

diferencias encontradas mediante el oficio de errores y omisiones a los sujetos 

obligados, así como el monto del gasto no comprobado. 

 

En las respuestas a los oficios de errores y omisiones, los sujetos obligados 

deberán presentar las aclaraciones, documentación comprobatoria y ajustes que 

consideren, derivado de las observaciones notificadas por la Unidad Técnica de 

Fiscalización.  

 

Artículo 5. En el caso del Informe Anual del ejercicio sujeto a fiscalización, el 

saldo a devolver será incluido en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes anuales de ingresos y egresos de los Partidos Políticos Nacionales, 

nacionales con acreditación local y locales, correspondientes. 

 

Artículo 6. Para los Partidos Políticos Nacionales: 

 

Una vez que el Dictamen y la Resolución respectiva hayan quedado firmes, la 

Unidad Técnica de Fiscalización, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto, girará un oficio a los sujetos obligados para informar lo 

siguiente: 

 

1.-  Monto a reintegrar de financiamiento público. 

2.- Beneficiario, número de cuenta (o referencia) e institución bancaria en 

donde deberá efectuarse el reintegro de los recursos. 
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Artículo 7. Para los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y locales: 

 

Una vez que el Dictamen y la Resolución respectiva hayan quedado firmes, el 

monto de los recursos a reintegrar por parte de los sujetos obligados será 

notificado por la Unidad Técnica de Fiscalización a los Organismos Públicos 

Locales, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto. 

 

Los Organismos Públicos Locales a su vez girarán un oficio dirigido a los 

responsables de los órganos financieros de los sujetos obligados para informar lo 

siguiente: 

 

1. Monto a reintegrar de financiamiento público. 

2. Beneficiario, número de cuenta (o referencia) e institución bancaria en 

donde deberá efectuarse el reintegro de los recursos. 

 

Artículo 8. Los sujetos obligados deberán depositar o transferir el monto a 

reintegrar conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la recepción de los oficios señalados en los artículos 

precedentes. 

 

En caso de que los partidos políticos no hubiesen recibido la totalidad de las 

ministraciones a las que tienen derecho a la fecha en la que concluya el plazo 

para realizar el reintegro del financiamiento público, podrán realizar el reintegro 

descontando el recurso omitido, siempre y cuando informen de dicha situación a la 

Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Artículo 9. Una vez efectuado el reintegro, el sujeto obligado deberá hacer llegar 

a la Unidad Técnica de Fiscalización, y a la Dirección Ejecutiva de Administración 

del Instituto o los Organismos Públicos Locales, según corresponda, la copia de la 

ficha de depósito o del recibo de transferencia bancaria que ampare el reintegro 

realizado. 

 

Artículo 10. Si los remanentes no son reintegrados por los sujetos obligados en 

los plazos establecidos por los presentes Lineamientos, las autoridades 

electorales retendrán la ministración mensual de financiamiento público inmediata 

siguiente, hasta cubrir el monto total del remanente. 
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Artículo 11. Los sujetos obligados deberán reportar en el informe anual siguiente, 

los montos que fueron reintegrados a la Tesorería de la Federación y, en el caso 

local, a su similar. 

 

Artículo 12. Respecto de las reservas para contingencias y obligaciones, los 

sujetos obligados deberán constituir fideicomisos e informarán de los mismos a la 

Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 10 días siguientes a que ocurra la 

constitución y/o modificaciones al contrato. 

 

Artículo transitorio 

 

Único. Para el cálculo del remanente del ejercicio 2018, por única ocasión, se 

disminuirán los pagos de impuestos y de otros pasivos no sancionados de 

ejercicios anteriores siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados.  

 

SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización para que, 

al finalizar el Proceso Electoral 2017-2018, analice una reforma integral al 

Reglamento de Fiscalización con la finalidad de hacerlo funcional y armónico con 

los Lineamientos que se aprueban. 

 

TERCERO. Lo no previsto en este acuerdo será resuelto por este Consejo 

General. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente 

Acuerdo a los Partidos Políticos Nacionales y lo publique en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral. 

 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación para que 

notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales, quienes a su 

vez deberán notificarlo a los partidos políticos con registro local. 

 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo 

a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral. 
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SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación el contenido del presente Acuerdo. 

 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 11 de mayo de 2018, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


